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DF. LOS MERITOS,
GRADOS, Y LITERATURA

D E L  D O C T O R  D O N  M A N U E L 1 
de T oro} Clérigo Presbítero Domi
ciliario del Obifpado de Santiago' de 
Chile.
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ÒR dos Teftimonios * que, eón Cartas 
de quatro de Enero y y veinte y fíete de 
Abril de mil fetecientos y cinquenta y  
nueve} han remitido la Real Audiencia 
de aquél Reyno -, y el Reverendo Obif- 
jpo de la citada Ciudad de Santiago, 
conila j que el referido Do&or Doti 

Manuel de T o ro , es hijo legitimo de Don Francífco jofeph 
de T o ro , y de Doña CathaTina de la Portilla, perfonas Ef- 
pañolas} y limpias de toda mala raza ¿ quienes como tales 
criaron , y educaron a fus hijos en vida politica * y Ghrif- 
tiana : Que en el ano de mil fetecientos y treinta y quatro 
entrò à efludiar las Facultades de Philófophia, y Theolo* 
gia en el Colegio de la Compañía de Jefus de la propia Ciu
dad , manifeftando fu notable aplicación , y aprovecha
miento en los examenes que fe acoftumbran * y en los 
repetidos A ¿los públicos que mantuvo con general acla
mación de hombres literatos 5 que en el de mil fetecientos 
y quarenta y  quatro fe ordenó de Sacerdote > y ha vivido 
con el recogimiento, y arregladas coftumbres que pide fu 
eftado; que luego que fe eftablecìò en aquella Ciudad h  
nueva Univerfidad de San Phelipe ¡ fe le confirió en élla el 

í/j Gra*

U. de Oviedo. Biblioteca Universitaria



Grado de Do&or en la ultima Facultad? fue uno de ios 
primeros Examinadores, y Fundadores de las Eícuelas: y  
por particular inclinación fe dedicó también a los eftudios 
de Cánones, y Leyes; que por nombramiento del Vene
rable D ean, y Cabildo, Sede Vacante, de aquella Cathe- 
dral, y con confentimiento de los dos últimos Prelados de 
ella, ha férvido de quince años á efta parte, y aun lo que* 
daba continuando , el empleó de PaíTante del Colegio Se
minario de la mifma Iglefia , dedicandofe con tal empeño 
a la inílruccion de fus Individuos en las Facultades mayo
res , que á el prefente fe hallan muchos colocados en Cu
ratos de la Diocefis, y otros exercen la Abogacía s que 
también íirvió por efpacio de cinco años el cargo de The- 
niente de Cura en laParrochial de Santa Ana , cumplien
do exactamente fu minifterióv en la prompta adminiftra- 
cion de Sacramentos, y explicación de la Do&rina Chri£ 
tiana a los Feligrefes; que ha fido muy puntual en la afsifc 
tencia á las funcionas cláficas de la mencionada Cathedrál, 
y á las Conferencias Morales, que fe tienen en ella, y ha 
predicado, afsi en la mifma Iglefia, como en otras, varios 
Sermones Morales, y Panegyricos, con aplaufo imiverfal 
del Vecindario: Y finalmente confta , que el expreííado fu 
Padre hace muchos años , que íirve el cargo de Syn Jico 
Mayordomo de las Rentas de aquella Ciudad, con hon
radez , y aceptación de fus Capitulares: todo lo qual rati
fican la Real Audiencia, y el Reverendo Obifpo en fus 
enunciadas Cartas.

En otras para S. M . de treinta de Enero, veinte y tres 
de Febrero, veinte de M arzo, ocho, veinte, y veinte y 
feis de Abril del propio año de mil fetecientos y cinquenta 
y nueve, informan á favor de efte Eclefiaítico, el Gover- 
nador, yCapitan General de aquel Reyno, los Cabildos 
Ecleíiaftico, y Secular de la referida Ciudad de Santiago, 
la Univeríidad de ella, y los Superiores, y Maeftros de las 
Religiones de Santo Dom ingo, SanFrancifco, San Aguf-
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tin , y la Merced, contextando los mas en que ha íido 
muy efpecial fu aplicación á los eftudios, que reíplandecé 
entre todos fu literatura, y que también ha íido grande 
fu trabajo, y zelo en la educación de los Colegiales del 
Seminario 5 y expresando algunos, que en mas de un Si
glo , no fe ha vifto tanto numero de fugetos proveeos, y 
idoneos, como ha dado en fu tiempo á la Iglefia el citado 
Don Manuel de Toro 5 y aíiadiendo la Univerfidad, que 
el no haverle colocado los Reverendos Obifpos en Benefi
cios Curados, confifte en la mayor utilidad , que con fus 
progreííos configue la Caufa publica ¡ concluyen todos 
exponiendo , que por íus apreciables circunstancias , es 
digno de que la Real Juftificacion de S. M . le tenga pre- 
fente para la provifion de las Prebendas de las Iglefias de 
aquel Reyno.

Tormofi en efta Secretarla del Confejo , y Camara de In« 
dias de la Negociación del Perú, de los jTeflimonios, y Informes, 
que van citados»y quedan en ella. Madrid , j  Febrero cinco de 
milfetecientos y fejfentay uv~
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